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Trabajo Práctico N°42 

Responsabilidad ética y legal en Internet 

Conceptos claves 

Identidad digital: Cómo te ven los demás a través de lo que publicás 

Responsabilidad: Hacerse cargo del impacto de lo que se comparte 

Respeto: Tratar a los otros en redes como en la vida real 

Legalidad: Saber que algunas conductas son delitos 

 

Por ejemplo:  Un alumno publica en redes: “Juana es una ridícula, nadie la soporta”. Aunque esté 

en “su cuenta”, esa publicación: No es una opinión inocente, puede  humillar públicamente, 

puede ser denunciado y genera  daño real a una persona. 

 

Actividad:  

“Un grupo de estudiantes crea un meme sobre un compañero y lo publican en Instagram. No lo 

etiquetan, pero toda la escuela sabe que es él.” 

En grupo se responderá y debatirá minutos antes del fin de clase.  

1. ¿Es humor o agresión? ¿Por qué? 

2. ¿Cómo se sentirá la persona involucrada? 

3. ¿Qué responsabilidad tienen los que lo crearon y los que lo comparten? 

4. ¿Qué debería hacerse para reparar el daño? 
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